
Las consecuencias ordinarias de la responsabilidad dentro de tal 

contexto son de índole esencialmente reparatorio, aun cuando adicionen 

tímidamente algunas fórmulas retributivas y de control de la legalidad 

vulnerada; y que, por vía de un desdoblamiento funcional, permiten 

requerir a los Estados la cesación de sus conductas ilícitas o la 

imposición de penas a los individuos responsables de crímenes contra la 

humanidad.
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